
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Coomeva S.A. 

Demandado: CA Distribuciones S.A.S y Maira Alejandra Ríos Rocha 

Radicación: 76001-31-03-019-2023-00295-00 

 

AMPM 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   18 DE ENERO  DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 366 C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a que fueron condenadas las 

demandadas CA DISTRIBUCIONES S.A.S. y MAIRA ALEJANDRA RÌOS ROCHA, a 

favor de la entidad demandante. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito allegada por la parte 

actora para que sea tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
TERCERO: EJECUTORIADO el auto que aprueba la liquidación de costas remítase 

al Juzgado Civil del Circuito de Ejecución – Reparto, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ,  
 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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